
Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 6 • PBX: 3952 300 • Ext.: 12186 - 12177

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2022-0149-O

Quito, D.M., 23 de marzo de 2022

Asunto: Informe sobre suspensión del programa Bien Ecuatorianísimo
 
 
Señor
Jorge Washington Ñacato Oña
Director de Radios Metropolitanas (e)
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN - RADIOS METROPOLITANAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito trasladar la inquietud
de varios vecinos, que me han informado sobre la suspensión del programa radial Bien
Ecuatorianísimo, que se transmitía por la Radio Municipal, los lunes a las 19H00. 
            
En virtud de los antecedentes expuesto, solicito se remita un informe al respecto y además
se remita el Código Deontológico, la clasificación del programa y la línea editorial para
los programas radiales. 
 
Petición que la realizo en uso de las atribuciones fiscalizadoras, que me confieren los
artículos 58 y 88 del COOTAD. 
 
Con sentimientos de consideración y alta estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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